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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina (O. D. G.)f Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  la  gobernación

REALES ORDENES

El Presidente de la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado 
en 28 de Octubre próximo pasado emite eKsiguiente dictamen :

«Exemo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo lia examina
do la demanda, de que acompaña copia, presentada por el Doctor D. Mi
guel Morayta en nombre de D. Manuel Pamplona Serrano como Presi
dente, y los demás individuos que expresa como Vocales de la Asociación 
denominada Sindicato de comerciantes é industriales de Zaragoza, 
contra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en 25de Noviembre de 1882 y 30 (debe ser £6) de Marzo de 1883, 
de las cuales la primera autorizó la exacción del arbitrio propuesto por 
el Ayuntamiento de Zaragoza, mandándole que formulara y elevase para 
su aprobación el oportuno reglamento, y la segunda Real orden confirmó 
la exacción del arbitrio en los términos expresados en la Real orden an
terior.

Resulta que en 6 de Julio de 1882, el Alcalde y Concejales del Ayun
tamiento de Zaragoza acudieron al Ministerio manifestando que por 
efecto del cupo de consumos señalado á aquella ciudad, aparecía en défi
cit su presupuesto municipal, y para enjugarlo, así como el atraso que 
pesaba por resulta de presupuestos anteriores, pedía autorización para 
gravar los artículos de comer, beber y arder en la forma que expresaban; 
que otorgada la autorización en ReaL orden de 8 de Julio de 1882, el 
Ayuntamiento formó un presupuesto, y en su vista, así como en la de las 
reclamaciones á que dió lugar, recayó la Real orden de 17 de Octubre 
de 1882, por la cual se dispuso: primero, conceder los arbitrios que sobre 
artículos de comer, beber y arder se solicitaban, con excepción del carbón 
mineral y cok destinado á la industria; segundo , conceder los arbitrios 
propuestos sobre materiales de construcción y otros efectos; tercero, re
ducir á 30 céntimos de peseta el arbitrio extraordinario sobre cada 10 
kilogramos de uva que se destino á hacer vino, y el de 35 céntimos sobre 
la que se consuma/como fruta, y cuarto, negar el impuesto pedido sobre 
los fardos, bultos ó cajas de mercaderías:

Que reclamada esta Real orden por el Ayuntamiento, se dictó la de 25 
de Noviembre de 1882, primera de lascitadas al principio, por la cual 
se autorizó el arbitrio dé 35 céntimos sobre cada 10 kilogramos de uva, 
cualquiera que fuese su destino, y por aquella sola vez el de 25 céntimos 
de peseta por cada bulto, fardo ó caja de mercancías ó efectos que exce
diera de 10 kilogramos de peso y no contengan algunos de los que pa
guen arbitrios por otro concepto, ni los equipajes de los viajeros, cual
quiera que sea su peso; mandando al Ayuntamiento que antes de proce
der á la cobranza elevara al Ministerio un reglamento para su aproba
ción, reglamento que había de dirigirse á producir las menores trabas y 
molestias al comercio é industria:

Que á nombre de la que se titulaba Junta de gobierno del Sindicato de 
comerciantes é industriales de Zaragoza se elevó instancia en 13 de Di
ciembre de 1882 exponiendo los perjuicios que podía ocasionar el arbi
trio sobre fardos, bultos y cajas; que formado el reglamento para el co
bro de este arbitrio, recayó la Real orden de 26 de Marzo de 1883, según 
da de las antes expresadas, por la cual se desestimó la instancia de los 
comerciantes para que no se aprobara el reglamento, y se dejó subsisten
te en toda su fuerza y vigor la Real orden de 25 de Noviembre de 1882 
concediendo al Ayuntamiento los arbitrios que propuso:

Que el Doctor D. Miguel Morayta, en la representación ya dicha, pre
sentó demanda en vía contenciosa contra las Reales órdenes de 25 de No
viembre de 1882 y 26 de Marzo de 1883, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que fueran dejadas sin 

; efecto, y en su lugar restablecer en su fuerza y vigor la de 17 de Octubre 
de 1882, pidiendo á la vez al Consejo que mandara suspender los efectos 
de las Reales órdenes reclamadas y devolver lo percibido, según el actor 
ilegalmente, bajo las penas establecidas en el Código, y á la vez que se 
emplazara al Fiscal de S. M. en nombre de la Administración y al Ayun- 
támiento de Zaragoza: ,

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal de S. M., fué 
de parecer de que no debía admitirse, ya porque la materia objeto de las 
Reales órdenes reclamadas.era de pura relación entre el Municipio y la 
Autoridad central, ya también porque el actor no señalaba artículo algu
no de la ley Municipal que hubiera sido infringido, ni que le concediera 
derecho que pudiera ejercitar, ya por último, porque la imposición de las  
disposiciones penales que citaba no era de la competencia de la jurisdic
ción contenciosa-administrativa:

Visto el art. 36 de la ley orgánica de este Consejo, según el cual los 
que se estimen agraviados en sus derechos por alguna resolución del Go
bierno, ó de las Direcciones generales que cause tstado, podrán recurrir 
contra la misma presentando demanda en vía contenciosa: ■ »

i Considerando: - " ■
!.* Que las Re-alei órdenes que por la demanda se impugnan tienen 

por objeto autori ai la exacción de unos arbitrios acordados por el Ayun
tamiento de /V  ago^a, y tales acuerdos ne pueden menos de estimarse 
como actos de GoLerno, que á la Administración activa incumbe adop
ta r en vista de la urgencia y conveniencia que en cada caso aconsejen 

| su imposición:
2.* Que el actor no invoca como fundamento de su demanda infrac

ción alguna de las leyes ó reglamentos á que se ha de subordinar la ins-
: tracción de los expedientes sobre que tales resoluciones recaigan, y por 

tanto, en el presente caso falta materia propia del juicio que se intenta 
promover:

3.*.. Que por otra parte el supuesto del actor de que la Real orden de 
17 de Octubre de 1882 era más beneficiosa á los intereses de los contri
buyentes, no le concede título ni derecho alguno, puesto que la referida 
Real orden fué expresamente modificada y alterada por las de fecha pos
terior, contra lasmuales se dirige la demanda, y estas modificaciones re
sultan apoyadas én las reclamaciones al efecto aducidas por el Ayunta
miento;

La Sala, de conformidad cpn el parecer del Fiscal de S. M., entiende 
que no procede admitir la demanda de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) con el preinserto 
dictamen, lo participo á V. S. de Real orden para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Diciembre de 1885.

VENANCIO GONZALEZ

Sr. Presidente del Consejo de Estado.



982 28 Diciembre 1885 Gaceta de Madrid. = N ú m . 360

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Concejal del Ayuntamiento de Calzada de Calatrava 
D. Carlos Maldonado que fuá decretada por Y. S.f dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 23 de Octubre último el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión de D. Carlos José Maído- 
nado en el cargo de Concejal del Ayuntamiento de Calzada 
de Calatrava, provincia de Ciudad Real:

Resultando que habiendo suspendido el Gobernador al 
interesado en los cargos de Alcalde y Concejal por su des- 

■ obediencia á las circulares dictadas- en materia de Sani
dad, se dispuso por Real orden de 2 del mes último que el 
Gobernador remitiese por separado el expediente relativo 
á la suspensión de Maldonado como Concejal:

Considerando que de la eopia que del mismo acompaña 
dicha Autoridad aparece que tal medida se fundó en ha
ber tolerado el Alcalde la existencia de cordones y laza
retos:

Considerando que pedido informe á esta Sección con 
respecto sólo á la suspensión de Maldonado como Conce
jal, hace esto suponer que por lo que toca á las faltas co
metidas como Alcalde se habrá dictado ya la resolución' 
procedente con arreglo a! a r t  189 de la ley:

Considerando que el hecho por que se suspendió & Mal- 
donado filé cometido en el ejercicio de sus funciones de 
Alcalde y no de Concejal, y que en tal concepto no proce
de confirmar la suspensión en este último cargo, mucho 
menos cuando por haber trascurrido con exceso el plazo 
de DO días desde que se dictó, el interesado deberá haber 
vuelto ya ai ejercicio del cargo de Concejal;

La Sección, fundada en tales consideraciones, es de pa
recer que procede declarar que no hubo méritos para la 
suspensión.»

Y conformándose S. M. la R e i n a  (Q . D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S, para.su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Di
ciembre do 1885.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad Real.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Pliego que fué decretada por Y. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 24 de Noviembre 
último el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 18 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Pliego, decretada en 80 del 
mes anterior por el Gobernador de Murcia.

De las diligencias de visita aparece que varios de los 
actuales Concejales, que también lo eran en el año ante
rior, habían tomado á préstamo algunas cantidades de los 
/fondos del Pósito; que lo mismo había hecho antes de serlo 
■el Concejal D. Melchor Vivo, acordando los deudores, que 
constituían mayoría en el Ayuntamiento, no hacer él re 
integro hasta que terminase el plazo de dos años; que en 
30 de Agosto último la Corporación municipal había acor
dado destinar del art. 3.*, cap. 5.*, del presupuesto ordina
rio, ó sea de la consignación para auxilio benéfico á los 
pobres, 458 pesetas 13 céntimos al arranque de piedra • 
para la construcción de un cementerio sin dar previo co
nocimiento al Gobernador de la provincia; que á pesar de 
haber sido acordados varios pagos, no se hacía, sin em 
bargo, la distribución mensual de los fondos; que no se ha 
practicado gestión alguna para cobrar la cantidad de 9.460 
pesetas 28 céntimos que por el concepto de multas apa- ; 
rece consignada en el corriente ejercicio.

Otras informalidades se mencionan además en el ex
pediente relativas al padrón de vecinos, al libro de cen
so y al amillaramiento, de las cuales no cree necesario 
ocuparse la Sección, porque habiendo sido cometidas con 
anterioridad á la constitución dél Ayuntamiento suspen
so, no le son imputables, ni por ellas puede exigirse ásu s  
individuos responsabilidad gubernativa con arreglo á la 
jurisprudencia establecida.

Por último, figura entre los antecedentes el informe 
emitido por la Comisión provincial en 26 de Octubre úl
timo con motivo de la instancia formulada por los veci
nos de Pliego D. Juan Francisco Molina y D. Diego Lái~ 
va, pidiendo que se declarase la incompatibilidad dé los 
Concejales deudores al Pósito y la nulidad del acuerdo en 
virtud del cual se les concedió el plazo de dos años para 
hacer el reintegro, en cuyo informe la expresada Corpora
ción denegó la incapacidad solicitada por no ser los inte
resados deudores al Municipio en el concepto de segun
dos contribuyentes, y en cuanto á la nulidad del acuerdo 
estimó que el recurso en que se pidió fué interpuesto fue
ra del plazo de los 30 días que marca la ley Municipal;

pero que conteniendo'dicho acuerdo una extralimitación 
y un verdadero abuso de facultades, puesto que los mis
mos deudores no debieron nunca tomar parte en. el acuer
do, y los demás individuos de la Corporación municipal 
no debieron tampoco consentirlo, procedía que se exigie
ra á la Corporación municipal la oportuna responsabili
dad, y se le impusiera en su consecuencia la suspensión 
gubernativa por el plazo que marca la ley:

En vista de todo lo expuesto, el Gobernador de Mur
cia decretó la suspensión del Ayuntamiento de Pliego, 
elevando los antecedentes al Ministerio del digno car
go de V. E.

A juicio de la Sección no resulta suficientemente jus
tificada la corrección impuesta al Ayuntamiento de Plie
go, pues los cargos que contra el mismo se consignan no 
revelan extralimitación grave .con 'carácter político, ni 
desobediencia punible, insistiendo en ella después de ha
ber sido apercibidos y multados sus individuos, puesto 
que ninguna de estas,penas gubernativas consta que les 
haya sido impuesta con anterioridad, por lo cual no pue
den considerarse comprendidas dentro del art. 189 de la 
ley Municipal.

Sin embargo, el acuerdo adoptado por los Concejales 
deudores al Pósito concediéndose asimismo el plazo de dos 
años para el reintegro de sus respectivas deudas, el haber 
dado á algunas cantidades distinto destino de aquél para 
el que estaban consignadas en presupuesto, el no haber 
hecho la distribución mensual de los fondos ni practicado 
gestión alguna para el cobro de cantidades procedentes de 
resultas de ejercicios anteriores, son hechos, que si bien no 
puede decirse que sean de consecuencias graves é irrepa
rables para los intereses del Municipio, demuestran qué la 
Corporación municipal de Pliego no ha cumplido estric

tamente con todos los deberes que le estaban impuestos 
por las leyes.

En este sentido, lo procedente es que se imponga á to
dos sus individuos un severo apercibimiento, y que se or
dene al Gobernador que procure adoptar las medidas ne
cesarias á fin de que se reintegren á los fondos munici
pales y á los del Pósito las cantidades que en ellos deben 
ingresar, y de que todas las disposiciones legales tengan el 
más exacto y fiel cumplimiento;

Opina, por tanto, la Sección que debe alzarse la sus
pensión de que se trata, y hacerse al Gobernador de Mur
cia las prevenciones que se dejan indicadas.»

Y conformándose S. M. la R e in a  (Q . D. G.), Regente 
del Reino con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se- propone.

Da Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Di
ciembre de 1885.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E M A R I N A

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

N ú m e r o  179
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 
R eg en c ia  tle  ’VrRpolf.

B a n c o  E h d u z , p e l ig r o s o , a l  NNE. d e  R a s  M a k a b sz , (A .  
H., núm. 177/914. París,.18850 Según Mr. Héraud, Jefe de la 
Comisión hidrográfica francesa de Túnez, existe á 5 ó 6 millas 
ai NNE. del Ras Makabez un grupo de bajos fondos que tiene 
muchos cabezos peligrosos y cuyo braceaje es menor de 8 me
tros, El más alto de los cabezos sólo tiene encima 2 metros de 
agua en la máyor bajamar y cubren la roca que lo forma, are
na y yerba: en otros cabezos inmediatos se han encontrado 
3»,4 5m,2 y 7m,6 de agua.

Llaman los pescadores banco Ehduz al conjunto de estos 
bajos fondos, nombre del Capitán de un bergantín de Bjerba, 
perdido en ellos hará unos 15 años.

Se ha determinado la situación de estas sondas por marca
ciones astronómicas á los dos únicos puntos visibles de la tie
rra de Trípoli: el morabito de Sidi Sáid y el fuerte de Bu Ke- 
Mech, que se alza sobre la costa por detrás de la punta de are
na de: Ras Makabez.

Desde el cabezo de 2 metros se marca: Sidi Said al S. 35* 
T  E.; el fuerte de Bu Kemech al S. O9 32' E.: además se ha mê  
dido el ángulo de 34* 35' que se forma con estos dos puntos*

Situación aproximada del principal cabezo de la carta nú
mero 590: 33* 12' N. y 18* 2' E.

A unos 7,10 de milla al SE. de.dicho punto hay otro cabezo 
con de agua, y el límite exterior de los bajos fondos re
conocidos está á unas 2 millas al N. 60* O. del mismo punto, 
y en donde se ha cogido una sonda de 7“ .6.

Lí m i t e  o r ie n t a l  d e l  b a n c o  b e  E l  B i b a n . (A. IL, -núme- 
ro 177/915. París, 1885.) Según el Ingeniero hidrógrafo francés 
Mr. Héraud se ha reconocido un cabezo de piedra con Ow ,6 de 
agua en el extremo E. del Banco de El Biban.

Situación aproximada: 33* 25' 50" N. y 17® 82' 33" E.
B a n c o s  p o r  f u e r a  d e  l a  b a h í a  d e  Z a r z is . (A. iL, núme

ro 177/916. París, 1885.) Según el Ingeniero hidrógrafo francés 
Mr. Héraud hay en la zona de recalada para la bahía de Zar
zis, y á unas 5 ó 6 millas de la costa, dos estrechos bancos (so
bre los que se han cogido sondas de 7 á 8 metros, fondo de are
na y yerba) separados por fondos de 13 á 14 metros. Estos 
bancos corren en dirección NO.-SE, y sus extremos orientales 
son muy acantilados.

Situación aproximada del banco exterior: 33° 307 45" N. y 
17® 25' 48" E.

Cartas números 3 y 590 de la sección III.

MAR NEGRO Y MAR DE AZOF
R e t ir a d a  d e  f a r o s  f l o t a n t e s . (A. IL, núm. 177/917* Pa

rís, 1885.) Los faros flotantes Pe&tchani y Beglistki (mar de 
Azof), Tuzlinski (entrada del escrecho de Kertch) y Adjighio 
(liman del Dniéper) han dejado de alumbrar én el mes*de No
viembre actual, siendo sustituidos por las Valizas ya cono
cidas.

Carta núm. 101 de la sección IIL
MAR NEGRO 

Kmsta.
C a b l e s  t e l e g r á f ic o s  e n  e l  e s t r e c h o  d e  K e r t c h - Y e n i k a -  

l e . (A . H.f núm. 177/918. París, 1885.) Se han tendido tres ca
bles telegráficos en la parte N. del estrecho de Kertch-Yenika- 
le, y en la zona comprendida entre el paralelo del faro de Ye- 
nikale y una tirada á una milla y % al S. 73* O. de la granja 
de Kosenko (costa de Taman).

Los buques que vayan al mar de Azof ó salgan dé él, no 
deberán fondear dentro de la zona indicada para no causar 
daño á los cables.

Carta núm. 101 de la sección III.
MAR DE AZOF 

Rusia.
R e s t o s  d e  b u q u e  e n  l a  b a h í a  d e  T a g a k r o g . (A. H., nú

mero 177/919. París, 1885.) En la bahía de Taganrog se ha 
ido á pique un barco eargado de trigo, frente ó la punta de 
Kriva (Krivaia) al S. de la boya roja que señala el banco de di
cha punta por los 46® 55' 30" N. y 44° 17' 59" E.

Tan pronto como sea posible se marcará el sitio del naufra
gio con una valiza pintada de varios colores y con una bandera.

Carta núm. 101 de la sección III.
Madrid 28 de Noviembre de Í885.°=E1 Director, Lins Ma r t í 

n e z  DE ÁRC®.

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Relaeión de las declaraciones de derechos pasivos hedías por este 

Junta durante la segunda quincena del mes de Octubre 
último.

c l a s if ic a c io n e s  d e  l a  p e n í n s u l a

D. Juan Rodríguez Pérez, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 6000 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por reunir 36 años,
5 meses y 12 días de servicio. Extracto de los mismos: en sesión
celebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles con fecha
9 de Mayo de 1874 le fueron reconocidos en concepto de césan~
te 26 años, 5 meses y 19 días; Delegado especial para la liqui
dación del Banco de España 10 meses y 20 días; Presidente de 
la Comisión de Evaluación de la provincia de Alicante, y Jefe 
de Negociado de primera clase de la Dirección general de Con
tribuciones 4 años, 10 mese3y 23 días; Jefe de la Administra
ción económica de la provincia de Burgos 5 meses y 12 días; 
Delegado de Hacienda de la provincia de Lérida 3 años, 5 me
ses y 25 días, y Administrador de Hacienda pública de la mis
ma provincia 3 meses y 3 días.

D. Joaquín Borras y Cantó, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
37 años, 2 meses y 8 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civi
les con fecha 7 de Octubre áe 1874 le fueron reconocidos en 
concepto de cesante 28 años y 19 días;/Jefe de Intervención de 
la Administración económica de Valladolid 5 años, 7 meses y
12 días; id. de la provincia de León 3 años, 3 meses y 7 días, y 
Cantador de Hacienda de la misma provincia 3 meses.

D? Máhuel Segarra y Font, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas pártes 
del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 36 
años, 2 meses y 2 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por esta Junta con fecha 8 de Agósto últi
mo le fueron reconocidos en concepto de cesánfe 30 años, 10 
meses y 6 días; Jefe de Negociado de tercera clase de la Direc
ción general de Contribuciones 2 años, un mes y 28 días; y 
Jefe de Negociado dé segunda clase de dicha Dirección 2 años, 
un mes y 19 días, y se le abonan como cesante por ráforma Ó 
días.

D. Carlos Varela y Acuña, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber;anual de 3.600 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 4.500 <jue le sirve de regulador, y por reúnir 43 
años, 4  meses y 6 días de servicios. Extracto de los -úÉ̂ éaos: 
en sesión celebrada por él suprimido Tríbúnál ;Íé jirtóéÜ? ins
tancia de Clases pasivas con fecha 4 de Marzo de 1871, Je fue
ron reconocidos en concepto de cesante 32 años, 8 meses y 19 
días; Jefe de Sección de la Direceióndel Real Patrimonio, no 
se Je abona este servicio con arreglo al art. 6.® del decreto ley 
de 22 de Octubre de 1868, y Jefe de Sección de la Intendencia 
general de la Real Casa y Patrimonio 10 años, 7 meses y 17 
días.
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D. Joaquín de Medina y Rodríguez, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 6.250 pesetas, mitad del suel
do de 12.500 que le sirve de regulador, y por reunir 26 años, 10 
meses y 28 días de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia 
de Clases pasivas con fecha 19 de Abril de 1871, le fueron 
reconocidos 23 años, 7 meses y 26 días, y Ministro del Tribu
nal de Cuentas del Reino 3 años, 3 meses y 2 días.

D. Vicente Hurtado y Rodríguez, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por ser su 
base de carrera posterior á la publicación de la ley de Presu
puestos de 23 de Mayo de 1845. Se le reconocen 28 años y 26 
oías de servicios. Extracto de los mismos: Fiel interino de los 
derechos de puertas de Cádiz; Escribiente cuarto y tercero de 
la Administración de Contribuciones de la misma provincia, y 
Auxiliar de la Contaduría de Hacienda de id., no se le abonan 
estos servicios por no reunir los requisitos que al efecto exige 
la ley; Oficial quinto y octavo de la Contaduría de Hacien
da pública de la provincia de Cádiz 2 años, 4 meses y 15 
días; Oficial segundo de la Administración especial de Bienes 
nacionales de Badajoz 6 meses y 24 días; Oficial cuarto y 
quinto de la Contaduría y Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia de Cádiz4 años, un mes y 4 días; Fiel délos dere
chos de consumos de la misma provincia 5 años, 9 meses y 16 
días; Auxiliar de la Contaduría de Hacienda de id., no se le 
abona este servicio por no reunir las condiciones que al efecto 
exige la ley; Depositario áe Hacienda pública de San Fernan
do 4 años y 5 meses; Jefe de Caja de la Administración eco
nómica de Huelva un año, 8 meses y 15 días; Depositario de 
Hacienda de Cartagena 6 meses y 14 días; Jefe de la Sección 
de Caja de la Administración económica de Castellón 3 años,
6 meses y un día; Contador de la Fábrica de tabacos de Cádiz 
2 años, 3 meses y 4 días; Oficial primero de la Comisión espe
cial de Estadística de la provincia de Sevilla 5 meses y 20 días, 
y Administrador de Contribuciones y Rentas de las provincias 
de Albacete y Huelva 2 años, 4 meses y 3 días.

D. Juan Pablo Fernández Rodríguez, clasificado en concep
to de cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por 
ser su base de carrera posterior á la publicación de la ley de 
Presupuestos  ̂de 1845. Se ls reconocen 12 años, 5 meses y 8 
días de servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiseal de 
varios partidos 8 años, 4 meses y 4 días; Juez, de entrada, del 
Seo de Urgel, Colmenar Viejo y Ateca 2 años, 6 meses y 27 
días, y Promotor fiscal, de entrada, de Colmenar Viejo un año, 
6 meses y 7 días.

D. Servando Fernández Castañón, clasificado en concepto 
de cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por Jas 
mismas razones que el anterior. Se le reconocen 23 años, 9 
meses y 23 días de servicios. Extracto dé los mismos: en el 
Ejército 5 años y 6 meses; Administrador de la Estafeta de 
Minglanilla 7 meses y 5 días; Ayudante de Correos de la Ad
ministración de Córdoba 2 años, un mes y 17 días; Ayudante 
tercero de la Administración de Barcelona 10 meses y 9 días; 
Conductor de Correos de segunda clase 6 meses y 11 días; 
Ayudante de la Estafeta ambulante del ferrocarril del Norte 
un año y 15 días; Administrador de las ambulancias del ferro
carril de Castejón y Albacete un año, 5 ineses y 16 días; Ofi
cial de las Estafetas del ferrocarril del Norte y Mediterráneo 
11 meses; Ayudante de primera clase de Correos de la ambu
lante del ferrocarril del Norte un añ@, 5 meses y 24 días; Ofi
cial segundo de la Administración principal de Correos de 
Bilbao 9 meses y 16 días; Oficial, en comisión, de la ambulante 
del ferrocarril del Norte un año, 10 meses y 8 días; ídem de 
la línea de Vall&dolid á Busdongo un año, 4 meses y 11 días; 
ídem de la línea de Lugo un año, 4 meses y 11 días, y Oficial 
primero délas Administraciones principales de Correos de 
Salamanca y Lugo 3 años y 11 meses.

D. Francisco González Olivares, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no 
haber disfrutado destino retribuido del presupuesto general 
del Estado en la carrera civil. Se le reconocen 27 años, 5 m e
ses y un día. Extracto de los mismos: en el Ejército y Guardia 
civil 27 años, 5 meses y un día, y Alcaide de la cárcel de Al
bacete, no se le abona este servicio con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de S. A. el Regente del Reino de 31 de Di
ciembre de 1869.

D. Ramón Bauzá y Nicolau, clasificado en concepto de ce
sante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por ser su 
base de carrera posterior á la publicación de la ley de Presu
puestos^ de 23 de Mayo de 1845. Se le reconocen 29 años, 9 me
ses y 16 días de servicios. Extracto de los mismos: Oficial se
gundo y primero del Catastro de Mallorca 22 años, 10 meses y 
11 días, y Oficial de cuarta clase de Administración civil 6 
años, 11 meses y 5 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Franoisco^ de Paula Martínez y Martínez, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 1.44© pesos, cuatro 
quintas partes del sueldo de 1.800 pesos que le sirve de regu
lador, y por reunir 36 años, 8 meses y 12 días de servicios. Ex
tracto de los mismos: Escribiente de la clase de cuartos del 
Ministerio de la Gobernación 7 meses y 15 días; Oficial cuarto 
de la Administración de la Imprenta Nacional un año, 11 me
ses y 23 días; Oficial tercero primero de la Secretaría del Go
bierno y Capitanía general de Filipinas 3 años, 8 meses y 6 
días; Interventor de la Administración general de Correos de 
Filipinas 15 años; 3 meses y 25 días; Oficial primero de la Se
cretaría del Gobierno superior civil de Filipinas 4 años y 7 
ineses; Contador de tercera clase del Tribunal de Cuentas de 
dichas Islas 2 años, un mes y 8 días; Oficial segundo de la Se
cretaría del Gobierno general de id. un año, 11 meses y 29 
días; Contadorjle la clase ¿e segundos del Tribunal de Cuen
tas de id. un año, 4 meses y 16 días, y Oficial primero de la 
Administración, Contador de la clase de terceros de dicho Tri
bunal, 5 años y 10 días.

D. José Laureano Guitart y Alvarez, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual de 880 pesos, cuatro quintas 
partes del sueldo de 1.100 que le sirve de regulador, y por re
unir 50 años, 11 meses y 29 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Anotador de hipotecas, censos y tributos de la Haba
na 38 años, 10 meses y 22 días; Registrador de la propiedad 
de primera clase de id. un año, 3 meses y d9 días; ídem 
ídem de Pinar del Ría 2 años, 9 meses y 18 días, y se le abo
nan por razón de carrera 8 años.
. D. Mariano Carreras y González, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.6G0 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
¿9 años, 8 meses y 27 días de servicios. Extracto "de - los mis- 
mes: Catedrático de lengua inglesa de la Escuela industrial y 
ne comercio y,de Geografía de Valencia 7 años y 17 días; Ca
tedrático^ de Economía política de Zaragoza, 3 años y un mes; 
t^atedrático de Economía política del Instituto de San Isidro de 
Madrid  ̂3 años, 2 meses y 18 días; Secretario de la Intendencia 
ne Hacienda de Filipinas 2 años, 2 meses y 18 días; Catedráti
co de Economía política y Derecho mercantil del Instituto de 
San isidro de Madrid 4 años, un mes y 6 días; Director de la 

a c e t a  d e  M a d r i d  y Administrador de la Imprenta Nacional 
un ano, un mes y 10 días; Catedrático, excedente, 9 meses y 9 i

días; Director general de Hacienda de las Islas Filipinas 6 me
ses y 23 días, y Catedrático de Economía política del Instituto 
de San Isidro de esta Corte 7 años, 7 meses y 16 días.

D. Luciano Romero y Leos, Oficial quinta Almacenero que 
fué de la Administración de Hacienda pública de Tayabas (Fi
lipinas), clasificado en concepto de jubilado con el haber anual 
de 180 pesos, tres quintas partes dei sueldo de 300 pesos que 
le sirve de regulador, y por reunir 25 años, 11 meses y 21 días 
de servicios que en concepto de cesante le fueron reconocidos 
por esta Junta, en sesión de 9 de Setiembre último.

Cornelio Mendoza, Carabinero de segunda clase que fué del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado en concepto 
de retirado con el haber anual de 42 pesos y 48 céntimos anua
les, dos quintas partes del sueldo de 106l20 que le sirve de re
gulador, y por resultarle de legítimo abono 22 años, 10 meses 
y 6 días de servicios.

D. Juan Herrera del Cueto, clasificado en concepto de ce
sante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por ser su 
base de carrera posterior á la publicación de la ley de Presu
puestos de 1845. Se le reconocen j!8 años, 11 meses y 19 días 
de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 10 meses 
y 18 días; Dependiente del Resguardo de Sales de la provincia 
de Burgos 6 meses y 18 días; Portero de la Administración 
principal de Estancadas de Logroño 8 meses; Fiel de la Adua
na de Postman 2 años, 10 meses y 13 dias; id. de la de Escom
breras, un año, un mes y 6 días; id. de Consumos de Hosta- 
franch y de Burgos, un año y 6 días; Oficial de libros, Inter
ventor de Consumos de Valencia, un año, un mes y 2 días; Ofi
cial quinto primero de la Administración de Hacienda pública 
de Oviedo 5 meses y 23 días; Visitador de Consumos de ídem 
10 meses y 23 días; Oficial segundo de Hacienda de la isla de 
Cuba un año y 8 meses; Oficial tercero, en comisión, de la Ad
ministración Central de Propiedades del Estado de dicha isla 
un año, 4 meses y 14 días; Auxiliar de Vista de la Aduana de 
la Habana, no se le abona este servicio por falta de justifica
ción; Oficial quinto, Vista de la Aduana de Cuba, 2 años, 7 me- ■ 
ses y 15 días; Oficial cuarto, Vista de la misma Aduana de 
la Habana, 8 meses y 21 días; Oficial segundo, Tesorero de la 
Administración económica de Santa Ciara, 2 años, 9 meses y 
10 días, y  con licencia en la Península 3 meses.

MONTEPÍOS DB LA PENÍNSULA

Doña Joaquina Zamorano y Casariego, huérfana de D. Joa
quín, Encargado de Negocios que fué de Bélgica. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 2.187 pesetas 
y 50 céntimos anuales en lugar de la de Montepío de Ministe
rios de 2.000 pesetas que disfrutaba anteriormente.

Doña Micaela Ruiz Gamarra y Ustáriz, huérfana de D. Pe
dro, Contador que fué de Rentas Reales de Cuenca. Se le de
clara con derecho á suceder á su madre Doña Gabriela en ei 
disfrute de la pensión del Montepío de oficinas de 1.250 pesetas 
anuales.

Doña Engracia de Vergara y Alvarez, viuda dé D. Joaquín 
Rodríguez, Promotor fiscal que fué de Valencia. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 2.000 
pesetas anuales en lugar de la de Montepío de oficinas de 500 
pesetas que disfrutaba anteriormente.

Doña Matilde Lozano y Asearta, viuda de D. José María O 
Mullony, Jefe que fué de Administración de cuarta ciase de 
Haciend& pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Ana María Maeso y Muñoz, viuda de D. Estanislao 
Muñoz y Ortiz, Juez de primera instancia que fué de Santa 
Cruz de Tenerife. Se le declara con derecho á la pensión vitali
cia del Tesoro de 1.250 pesetas anuales en lugar de la del Mon
tepío de oficinas de 875 pesetas que se le concedió por acuerdo 
de 7 de Julio de 1863.

Doña María del Carmen González de Caces y Granda, de 
estado viuda, huérfana de D. Vicente, Ministro que fuó de la 
Real Audiencia de Galicia. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 1.200 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Ordozgoiti y Díaz de Ortega, 
huérfana de D. Basilio, Ayudante primero que fué del Cuerpo 
facultativo subalterno de Obras públicas. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas 
anuales en vez de la vitalicia del Tesoro de 750 pesetas que 
venía disfrutando en unión de su hermano D. Santiago, el cuai 
deja de ser compartícipe por haher cumplido la mayor edad.

Doña María García de la Puebla, viuda de D. Antonio Fer
nández Abascal, Oficial mayor que fué de la Administración 
principal de Correos de Burgos. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Julia Fano y Menéndez, huérfana de D. Antonio, Con
tador que fué de la Casa de Moneda de Jubia. Se le declara con 
derecho á suceder á su madre Doña Enriqueta en el disfrute 
de la pensión de Montepío de oficin&s de 875 pesetas anuales.

Doña^Juana Andreu y Roig, de estado viuda, huérfana de 
D. Jerónimo, Juez, de entrada, de la Ciudadela de Mahón. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 875 
pesetas anuales.

Doña Isabel Pitarch y Bou, viuda de D. Vicente Ibáñez y 
Ferrando, Fiscal que fué de la Audiencia de Alicante. Se le 
declara con derecho á la pensión dei Montepío de oficinas de 
875 pesetas anuales.

Doña Ginesa Cortes y Aroca, viuda de D. Adolfo Inchaus- 
ti, Oficial de primera clase que fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 
825 pesetas anuales.

Doña Juliana Andueza y Amesti, huérfana de D. Antonio, 
Oficial quinto que fué de Hacienda. Se le declara con derecho 
á la pensión dei Montepío de oficinas de 750 pesetas anuales 
que disfrutaba su madre Doña Dominga.

Doña Agustina Landeras y Sant&mera, viuda de D. Felipe 
Marino de Moya, Oficial de ia clase de segundos de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Magdalena Tolosa y Noguera, viuda de D. José Lla
mas, Catedrático numerario que fué del Instituto de segunda 
enseñanza de Barcelona. Se le declara con derecho á lá pensión 
del Montepío de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Julia Fernández y Vidal, viuda de D. Garlos Gavia y 
Garranza, Vicecónsul que fué de España en Palermo. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 750 pe
setas anuales.

. Doña Cristina Vivaneo y Azuela, de estado viuda, huérfana 
de D. Doroteo, Administrador que fué de Correos. Se íe declara 
con derechqá la pensión vitalicia del Tesoro de 750 pesetas 
anuales.

Doña Dolores de la Iglesia y Cascos, huérfana de D. Manuel 
Oficial que fué de la Contaduría de las Ordenes de Carlos III é 
Isabel la Católica. Se le declara con derecho á la pensión ínte
gra del Montepío de oficinas de 625 pesetas anuales que disfru
taba en comparticipación de su hermana Doña Antonia.

Doña Benita Asunción Salvo y Pérez, viuda de D. Joaquín 
Abad, Oficial que fué de la clase de terceros de Hacienda de la 
Aduana de Bilbao. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Andrea Pose y Reboredo, viuda de D. Joaquín Ortiz

ae Taranco, Oficial que fuó de la clase de quintos de Hacienda. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos 
de 550 pesetas anuales.

Doña Concepción Vidal y Bonio, viuda de D. José Manresa 
Pagador que fué de Obras públicas. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Josefa Galea y Castañy, viuda de D. Bernardo Vicia y 
Muñoz, Administrador que fué de las ambulantes de Correos 
de Valencia á Barcelona y de Zaragoza á Alsásua. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pese
tas anuales.

Doña María de los Remedios y Doña María Concepción F ran
cisca López y Martínez, huérfanas de D. José María, Oficial de 
la clase de cuartos de Administración civil. Se les declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
anuales que disfrutaba su madre Doña Julia Martínez.

Doña Adelaida Gómez de la Parra, huérfana de D. José, 
Oficial de cuarta clase que fué de la Dirección general de la  
Deuda pública. Se le declara con derecho á suceder á su madro 
Doña Manuela en el disfrute de la pensión del Montepío de ofi
cinas de 500 pesetas anuales.

Doña Josefa González Sierra, viuda de D. Joaquín C am ón 
Fuentes, Oficial Pagador que fué de las Minas de Linares. Se 
le declara cen derecho 4 la pensión del Montepío de oficinas de 
500 pesetas anuales.

Doña Josefa Muñoz Cabilla, viuda de D. Manuel. García 
Roby, Oficial de la clase de cuartos que fué de la Administra
ción de Hacienda de Alicante. Se le declara con derecho 41a 
pensión del Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Ce ferina Baeza y Cáceres, huérfana de 1). Nicolás, 
Jefe que fué del Departamento de fabricación de la Casa de 
Moneda de Segoyia. So le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales que disfrutaba su 
madre Doña Felipa.

Doña Ramona Rubio y Yarto, de estado viuda, huérfana 
de D. Pedro, Oficial primero que fué de la Contaduría de Ren
tas y Arbitrios de la provincia de Cádiz. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia del Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña Rafaela García Alonso Llanos, viuda de D. José Coe- 
11o, Oficial de la clase de cuartos de Administración civil. Se 
le declara con derecho 4 la pensión del Montepío de oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña María Francisca Ortega y Sáiz, viuda de D. Plácido 
Anchía y Sierra, Oficial de quinta clase que fuó de Hacienda, 
de Toledo. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña María Josefa Talens y Marín, viuda de D. José Antslo 
y Martínez, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 
375 pesetas anuales.

Doña María Luisa Suárez y Cabezudo, viuda de D. Francis
co Montalvo y Muñoz, Oficial que fué de la clase de quintos de 
Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Sixta Ortiz de Cantonad, huérfana de D. Francisco, 
Alcalde mayor que fué de C&rlet. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Jueces de 91 pesetas y 66 céntimos 
anuales. Al propio tiempo la declaró sin derecho á que se le 
acumule la mitad de la pensión del Montepío de Jueces de 366 
pesetas 66 céntimos que disfrutó su hermano D. Lucio.

Doña María Pabla Ballesteros y Ponee de León, viuda de 
D. Mateo Navarro, Gobernador civil que fué. Se le declara sin 
derecho á pensión de Montepío ni á la denominada del Tesoro 
por no reunir los requisitos que al efecto exige la ley.

Doña Pascuala Uceda y Collado, viuda de D. Manuel Machu
ca, Guarda montado que fué del Real Sitio de El Pardo, y  
huérfana de D. Pantaieón, Sobreguarda que fué de dicho Real 
Sitio. Se le declara sin derecho á la pensión del Montepío ni á 
¡a denominada del Tesoro por las mismas razones que á la 
anterior.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

D. Juan de la Rosa, D. Miguel de los Santos, D. Carlos, 
Doña Elena y Doña María de la Caridad López Pelegrín y Bel- 
za, huérfanos de D. Eduardo, Regente que fué de Ja Audiencia 
de Puerto Rico. Se les declara con derecho á suceder á su ma
dre Doña Isabel en el disfrute de la pensión de 5.600 pesetas 
anuales.

Doña Carmen Quílez y Gaspar, viuda de D. Rafael Eseaca- 
sena y Escacasena, Jefe de Negociado de segunda clase, Jefe 
que fué del presidio departamental de la Habana. Se le declara 
con derecho á la pensión de 3.750 pesetas anuales.

Doña Asunción Navas y Mijares, huérfana de D. Gregorio, 
Comandante Visitador que fué del cuerpo de Carabineros de 
Hacienda de las Islas Filipinas. Se le declara con derecho á Ja 
pensión de 750 pesetas anuales que disfrutaba en compartici
pación de su hermana Doña Saturnina.

D. Antonio y Doña María del Pilar Gómez dé la Torre y de 
la Vega, huérfanos de D. Süverio, Secretario que fué del Go
bierno civil del Departamento Oriental de la isla de Cuba. Se 
les declara con derecho á suceder á su madre Doña Brígida 
Julia de la Vega en el disfrute de la pensión de 1.250 pesetas 
anuales que deberán percibir por iguales partes la Doña María 
hasta el 14 de Enero de 1885 que contrajo matrimonio, y el 
D. Antonio la percibirá íntegra desde el día siguiente hasta 22 
de Marzo de 1891 en que cumplirá la mayor edad.

Doña Saturnina Albor y Rubio, viuda de D. Tirso Crespo 
y Crespo, Jefe de Negociado de tercera ciase que fué de la Con
taduría de Hacienda de la isla de Cuba. Se le declara con dere
cho á la pensión de 1.000 pesetas anuales.

Doña Teresa Saco y Regüeiferos, viuda de D. Joaquín Iba— 
ñez y Sarabia; Juez de primera instancia que fué de San Juan 
de los Remedios (Cuba). Se le declara con derecho á la pensión 
de 937 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Carmen, Doña Beatriz y Doña Ramona, D. Frarcisco 
y D. Rafael Barasoaín y Delgado, huérfanos de D. Eduardo, 
Contador que fué de la Contaduría de Fajardo (Puerto Rico). 
Se les declara con derecho á la pensión de. 625 pesetas anuales.

Doña Teresa Menéndez y Fernández, viuda de D. Ramón 
Fernández y Lorences, Oficial cuarto, Interventor que fué de 
la Administración principal de Correos de Matanzas (Cuba). Se 
le declara con derecho á ia pensión de 5CO pesetas anuales. 

x c l a u ^t

D. Toribio Gorgojo y Agunar, Presbítero exclaustrado de 
la Orden de Predicadores del convento de San Pablo. Se le 
rehabilita en el goce de la pensión diaria de una peseta y 50 
céntimos.

D. Vicente Fernández, Presbítero exclaustrado del convento 
de Túy, Orden de Dominicos. Se le rehabilita en el goce de la 
pensión diaria de una peseta y 5U céntimos.

D. Manuel Calzada y Herrero, lego exclaustrado del con
vento de San Francisco de Brosas. Se le rehabilita en el goce 
de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

MESADAS DE SUPERVI CENCIA

Doña Francisca Acín y Melero, viuda de D. Pascual Arnáez 
Arroyo, Vieesecrétario que fué de la Audiencia de lo criminal'
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de Calaíayud. Se le declara coa derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecte de 8 000 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento. #

Deña Josefa Gasteasi, viuda de D. Nicolás Aquino y Spa, 
Topógrafo que fué de la clase de primeros. Se ie declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 2.500 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento* 

Doña María Navarro, viuda de D. Mario Antonio G&reés* 
Ayudante primero que fué de Montes. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de £.000 pese
tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Eusebia Díaz Barriopedro, viuda de D, José García 
Mauriño, Sobrestante tercero que fué de Obras públicas. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia.ai respecto 
de l.£50 pesetas anuales que disfrutaba el causante .á su falle
cimiento, . .. *

Doña Niceta Delgado y Fernández, viuda de D. Antonio 
Gálvez, Sobrestante que fue de Obras públicas. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de iX M  
pesetas anuales que disfrutaba el causante 4 su falfcoiiiiiciito* 

Doña Carmen López Carroño, viuda de D. Manuel Hequilio, 
Vigilante que fue de ferrocarriles. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto da Í.8QQ pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su falJecimiojto.

Doña María Martín, viuda.de D. Manuel Díaz y Rodrigue*, 
Vigilante do seguida clase que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se 
le declara coÉjjerecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1 OCPpe&etas anuales que disfrutaba el causante i  bu 
fallecimiento!, ,

Doña Emilia Giro, viuda de D, losé Bailo y Fardo, Aspi
rante que fue de la Administración de Contribuciones y Ren
tas, Se le declara con derecho á dos mesadas ele supervivencia 
al respectó de 4.000 pesetas aúnales que disfrutaba él causante, 
á su fallecimiento.

Doña Manuela Naves y Roririguu, viuda de D* Francisco 
Alvapez Gránda, Agente de tercera clase f i e  filé éet 0«ff»ci de 
Orden público de Oviedo, Se 1c declara con derecho i  dos me
sadas de supervivencia al respecto d©„ 780 pesetas anuales que 
disfrutaba él causante á su fallecimiento. ' t

Duña kimona García, viuda de D. Natalio Angulo, Celador 
que fué de Telégrafos. Se le declara condoroclio&dos mesadas 
de supervivencia al respecto do TOll peartina anuales que disfru
taba el causante á au fallecimiento.

Doña Tomasa Pelóos, viuda de D. Alvaro Prieto, peón oii- 
nainero que fué de las carralera» de! Estedo. Se Jé' deeJera con 
derecho a dos mito dan de MiptTviicncin al rcspciio di 730 pó
selos a n u a 11 s q ue, d i s I r u i a t» ni e i u n «111 c á ¡au fulI t t  i ni ie ti I o.

Madrid 4 de IHelembro de t88&p»y«* ffrcai<tai}te,
Ródenaa*=Ei Vocal Secretado, Fuém BmUm*

M IN IST E R IO  D E  FO M E N T O .

R e a l A c a d e m ia  d e  C ien c ia s  m o ra le s  y  p o litic a s .
l i s t e  R b ii I  Amkmñaí. m  empliialdiiito de les a r tfa u lo fl 3 1  

<1© & m s m s tiiftQ tt  i H  y  f l ®  é á L m tfto m m to M tm fk m »  c c k b r a r á  
Jial® fáhb»  «A mmiwp* *117 del eorrieels, i  le una y medie de'
.su i;s,r¿c, emito. cawi ln  lis» Luijhmm, ¡ Ifn i di11» Villa, núm. 1  

lis  'iii le a 1 eft WraMifco* cana© Académico 
awwaesie, eljnaseeÉHi db eeftM ds íliS,,, y  «I Msmm Sr* i Don:
'F'rjiiicíí̂ 'üH' cU'" ta ju  íQirijif ipci üíi l  -jiriri C-oinidr tk T'orenu, un dis- 
"lieiiinu'!': mhrw ,1a JEm/wKanrito .i.̂ ensiñí}, y  eraraórniea» de le a
ff, "muh't mT'v mí r, .f f, i a $ n w m f  r > í„a ¡¡„ se hará la solemne
ffit.ii j niikmtm.A tórt (declarada i  fia Memo ría núm:. i *, tí-
•iiiillliriia I i  ii iiiiiii ir mi a isi i m  iuiki sbíiisbíiiií^ iii ifiiili»  p a i a  el c o n c u  r i o  
oír®    sarránslnD .iiiiii ipiiiir Di. tllBinii i iiffini E n r i q u e  A 1 le r , Bo
t a  .d  "Ibüik: OmmqpAa de las huelgas de
lo s  néirrvuffa i ’jn r m r e  ,iár mus rciifiiiiJi; « « r  J,inj* i f f  p a r r o  v e r la s  A de
ñ  tu j  n rf #ii i  ¡i h  wíiii iiif | f i !  *  iJ t,i | i, rn i |i rii t i  11 f o i , y  %i r I! u t<e g u i rJ o
se quemará e l  pliego m u d n  á M  I f a i i c i r l a  b iii ii  £ ,*  que :ho ob
tuvo p re mi io, pmbntada ai propio eoncu nso  ' *

Madrid Sá'de IKeSenoire de -liSlí^Bl, Acedéniieo, Secretarlo, 
Jüeó G. B a r z a n a l l a h s .

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Gobierno de la provincia de M adrid.

A D M IN IS T R A C IÓ N  D E  LO S  A S ILO S  DB B L . PARPO''
-  -

Hombres. Mujeres. , Wlffoa, Niííim !¡ IOIaL
Existencia en í.° de No- I. ~

viembre*.    ----- .. .  £91 83 447 ’ 86 COI
Entradas en este mes.. . .  11 ■ ■ i i  3 | g¿

Suma — . . . .  343 94 . 461 39 687
Salidas en el mismo.,. . .  51 7 4 % ' 64

Existencia para hiciera- ’
lr&%  £9£ 87 157 87 ’ 6£8

Estado de ¡os ingresos y gastos ocurridos en este mes.
Pesetas.

CARGO —------------
Existencia que híftía en 4.° de Noviem bre., , n», 4.79*97

IN G R ES O S  O R D IN A R IO S  '
Por las suscriciones realizadas en

estem es.....................    L65í‘£5
Recibido de la Tesorería Central en 

compensación de los productos que 
se obtenían de las rifas que estaban 
concedidas á estos Asilos, corres- ' 
pondiente al mes de Octubre próxi
mo pasado.........................40$34C4G.

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar los Museos de Pintu
ra y Escultura, de Ingenieros, Ar- 
t ]ll®ría, Naval y Arqueológico, el 
depósito de aguas de Lozoya y 
entrada al paseo de la F lorida.. . .  399*50.

Idem de la de pa- A 
ses á los ande- 1 Norte,por Agos- 
nes de las esta- l \o  y Setiembre. £,.011
clones de los fe- /M ed io d ía , por 
rrocarriles d e l  Noviembre.». d.377‘£5
esta cap ita l... .  ) -------------- 45.673*46

T o ta l cargo .......... 46.488*43

Pesetas*
DATA -------- -----

MMsienmas,
Por los gastos causados en este con

cepto  ................. £.767*9£
Bereehm ie  cmimms*

Por los artículos introducidos este 
mes    * *_____________  382l49

MuMriñh
Por compra de petróleo, tubos, car

bón de cok, portland, cal, ¿eso, te
jas recochos, cubas para agua, es
tilla, ctbada, salvado, tubo de 
plomo, formas para las obras, gu
tapercha, escobas de palma, es
puertas y palón para la tahona»» * . á.BBO'SG

rvómrraí mofrWtw.
Por la de artículos para los talleres 

deh errería, carpintería, zapatería, 
sastiTiha y costurero, pintura y 
vidriería, Academia de música, Es
cuelas, oficinas, imprenta y jardi
nería ........................................       £,7£OT6

P e r s o n a l
Por Bieldo á los empleados do la Ad

ministración central y de los Asi
los, Cape lian, Maestros d u Es cuela s,

1 tfihciíia y talleres  .......... '£,600*38
P©r gratificaciones 4 los acogidos que 

desempeñan cargos diferentes en 
Im  dependencias del establee!- 
miento» *, * *,, • . .  „ *, „ • , . ,  , 789*49 ; ;

BoMw.
f*5r los medieamtentoH suministra- 

■.dos este mes.        •» ••.;••«  44£'50
(¡fastos geatvahs,

Porlosoausadosen el mes de la fecha», 698*49
-   “  Í4 M M 9

'EsdsUmia para Bimembre  4.809494

Nota* Los justificantes de esta cuéntale hallan siempre - á . 
disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 30 de Noviembre de 4885. ==Ei.Contador, Rubio.*~El 
Tesorero', Martín y Murga.«=V.# B .^ E l  Presidente, Moreno Be- 
nlteai.

G obierno  d© la  p ro v in c ia  -.de Juérida.

iSecetón- ie  Fomento.—Obras püMisos.
Aprobados por Real orden de £8 de Noviembre último los 

proyectos de acopios'de conservación en el actual año econó-
la ic o fa »  ÍSs carreteras''del Estado en esta provincia, y .en 
virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras;pú- 
MieiiR en orden de aquella, fecha, he tenido á bien señalar el 
di* SCI de Enero próximo, á las doce de su mañana, parala ad- 
judicación un publica subasta de los acopios de materiales de 
lia carreteras'siguientes por el mismo orden'que se consigna 
I continuación y boj o d  tipo de los presupuestos de contrata 
que se expresan:

Carretera de primer orden de Madrid á .Francia, por. Zara
goza y Barcelona, trozo comprendido entre el límite de la pro
vincia, de Huesca y Lérida y futre ■ Cervera y el límite con la 
provincia de Barcelona: presupuesto de contrata £1.863 pese
tas 18 céntimos,

C&rrctfra de segundo orden de Lérida á Puigcerdá, trozo 
primero: presupuesto de contrata 49.446 pesetas 67 céntimos.

Carretera de segundo orden de Lérida á Puigcerdá, trozo ge - ’ 
gando: presupuesto de contrata 461969 pesetas 6 céntimos.

Carretera de segundo orden de Lérida á Tarragona, trozo 
comprendido entre el empalme de Ha carretera de Madrid á 
Francia y el confín de 3a provincia de Tarragona: presupuesto 
de contrata 11.920 pesetas 54 céntimos.

Carretera de tercer orden de Artesa á Montbianch, trozo 
comprendido entre el empalme de la carretera de Lérida á 
Puigcerdá y el confín de la provincia de Tarragona: presupues- 
to de contrata 37.185 pesetas 59 céntimos.

Carretera de tercer orden de Artesa á Tremp: presupuesto 
¡Jo contrata ?Á 089 pesetas £3 céntimos. - • ' ' ■-

Corretera rlc tercer orden de’Básella á Manresa, por Solsona 
y Curdouo, tn zo comn rendido entre Solsona y el límite con la 
provincia cL Bircelona: presupuesta de contrata 5.953 pesetas. 
£7 céntimos. * ■ <

La subaría se celebrará en mi despacha en la forma preve
nida por la íof trnccíóíA de 18 de Marzo de 48o£; hallándose de 
manifiesto en la Gcccíon de Fomento de este Gobierno, para 
conocimiento riel público, lo* presupuestos y pliegos de condi-' 
clones facultativas y económicas que han de regir en la con
trata.

Las prop'’s:ctoiJic3 so prepcuñarán en pliegos cerrados, escri
tas en papel timbrado de vaa poseto, clase i  1 .a, arreglándose 
exnefr n,l mMeJo q s ' inserta á eontlnufíclóri.

La cantidad q¡io ív de coi. uguarse previamente como ga
rantía para f-nrriar piií-te u;í vi subasta será"el 1 por 400 del 
presupuesto ó ti trozo para c u¿ os acopios se presenté proposi
ción; debiendo- aec mpF fiarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse lucho el depósito en la Caja sucursal de esta 
provincia del modo que previene la referida instrucción.

E11 el caso de que.resultaron dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores,' una 
segunda subasta abierta enTos términos proscritos-' por la ci
tada instrucción; fijándose la primera ouja en 425 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con-tal de’ 
que no bajen de £5 pesetas.

- -A tenor de lo dispuesto en Eeal orden de £0 de Setiembre 
de 4375, será de cuenta del rematante el pago del importe de 
inserción de los anuncios de subasta en 3a .Gaceta db Madrid, 
que deberá satisfacerse tan luego como pí>r la Administración ■ 
de.dicho periódico oficial se remítala.cuenta. r

Lérida 46 de Diciembre dé 4885.«=Dóiíííngó"García.
■ Modelo de proposición* -< •*.,' ' : "

D. N. N», vecino de   enterado del anuncio .-publicado por
el̂  Gobernador civil de la provincia,’de. Lérida /con .fecha 46 de 
Diciembre actual (ó último), y de los requisitos' y ̂ condiciones 
que se exigen para la adjudicación en publfca/subasta.;dei*acó-, 
pió de materiales para la conscr.vaci0n.ple ía  carretera.dé.-; . .  
se compromete á tomar á su cargó ei acopio para el referido

trozo, con estricta sujeción í  los requitos y condiciones expre
gadas, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda proposición 
que no exprese terminantemente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 804—S

A d m in is tra c ió n  d e  H acienda de la  p ro v in c ia  
de C astellón.

Del expediente instruido en la Contaduría de Hacienda de 
esta provincia, en virtud de lo dispuesto por la Dirección de la 
©aja general de Depósitos con fecha 48 de Setiembre de 4885, 
resulta que las cartas de pago que á continuación se detallan 
por ingresos en la Caja de la sucursal de esta provincia por el 
coneepto de la tercera parte del 80 per 400 de Propios, corres
pondiente al Ayuntamiento dé Adzaneta, han sido extraviadas; 
anunciándose dicho extravío en la Gaceta de Madrid y Bo- 
Utín oficial de esta provincia, según previene la circular de 3 de 
Marzo de 4869 y el art. £4 del reglamento de la expresada Caja 
de 47 de Enero de 4874.

NBMERO IMPORTE
de las cartas FECHAS DE LOS INGRESOS —

de pago. Pesetas. Cénts.

433 9 de Noviembre de 4859.........   57‘75
454 21 de Noviembre... ...........    40‘64
555 £4 de Diciembre*..................  6*66
556 ' £4 de Diciembre      ................  94£
588 34 de Diciembre.........................  £00‘5£
31 46 de Enero de 4860. i . . . .  ££‘46
53 £4 de E n e r o . . . . . . ...............   £3‘74

180 7 de Marzo. . .....................  10045
443 £4 de Octubre  ...........   30‘98
444 £6 de Octubre  .............   4*99
461 43 de Noviembre.   .............   47*60
474 £0 de Noviembre  ........... .. 441/47
53£ £8 de Diciembre  .............. 640*69
69 30 de Enero de 4861 .........   948*21
73 7 de Febrero. .....................  £97

387 4£ de Octubre.............................  4.373*38
434 £0 de Noviembre ................ 61*88
444 30 de Noviembre.........................  78£ 99
488 £8 de Diciembre  .............   576*88
673 £6 de Noviembre de 4 8 6 4 ... . . .  4.£08
677 30 de Noviembre  ........  3.415*6£

Castellón 48 de Diciembre de 4885.=E1 Administrador^ de 
Hacienda, Juan Dessy. 4076—-M

G abinete  c e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

álos destinatarios.
día £4

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Silla.   .......... ... Angel Acera.—Carmen, 5.
Álmansa..............Pascual Puig.—Arenal, £ (ausente).
Linares................Federico Abarrategui—Calle Valverde, 31,

tercero.
Cartagena . . .  Trinidad Pascual.—Alcalá, 47 duplicado,

segundo.
Falencia..............Heliodoro Barbacha.—Soldado, 44, principal.
Toro............. . Juan Martínez.—-Calle Mayor, £5, £8.

Sur.

Zaragoza... . . . . .  Mauricio Antillón.—Primavera, 16.
Barcelona Felisa Casares.—Gobernador, 34, principal.

Noroeste.

Valencia.. . . . . . .  Eustaquio Alonso.—Palma, 58, cuarto.

Norte.

P alm a.. . . . . . . . . .  Sr. Eugenio Odbardo.—Fernando el Santo,
número 2.

I rú n .     Manuel Gómez.—Lucía, £5, segundo.
Valencia. . . . . . . .  José Zuago.—Fúéncarral, 441.

Mediodía.

Burgos.. . . . . . . . .  Juan Cruz.—Estación telegráfica Atocha.

Madrid £4 de Diciembre de 4885.= El Jefe del Centro, P. O., 
El Subdirector, Gabina Blasco.

■  ̂ día £0

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
álos destinatarios.

Estación de origen. Nombre-y .domicilio del destinatario,

Central.

Yalladolid . . . . . .  D. Andrés Gago,—Carrera San Jerónimo, 6.
Lyon   Telegrápne Restant Seguín.—Madrid.
Luéto   .......... . D. Federico Huesca.—Ministerio de la Go

bernación.
Barcelona.  Eduardo López.—Atocha, 3 triplicado.
Lorca.      Francisco Barrenechea.—Pelayo, 8, segundo.
Villajoyosa;. . . . .  Santiago.—Clavel, 43.
Orense. Bernarduo.—Nogarol, £9.

Norte.

Sitges*. Luxsa Carrasco.—Colegio Sordos Mudos.

Madrid £5 de Diciembre de 488o»«=Por el Jefe del Contoo, 
Agustín Fernández. ^
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A d m in is t r a c ió n .  d e l  C o r r e o  c e n t r a l ,
DÍA. 24

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este dia.

Núm. 350 Antonia Ortiz.—Macail.
851 Ana Labadía.—San Sebastián.
352 Antolín Sobando.—Gallar ta.
353 Antonio Calvin.—Béjar.
354 A rturo Alvarez.—Toledo. -
355 Benedicta Quiraj o.—Pórtela.
356 Cesáreo del Castillo.—Aravaca.
357 Eustaquio Giner.—Las Bozas.
858 Enrique Fernández.—C&aancheu.
359 Francisco Sancho.—Valencia.
360 José Rodero.—Valdepeñas.
361 Leonor Sánchez.—Alicante.
362 Mariano García.—Jadraque.
363 Marcelo Malo,—Molina.
364 Mauricio de Hug.—Vslladolid.
365 Santiago Soto.—Alcalá,
366 Vicenta Lazano.—Navarrete.

Madrid £5 de Diciembre de 4885.=*=El Adm inistrador, José 
Lois é Ibarra.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

GIJÓN
D. Alejandro Palacios Alonso, Comandante del batallón 

reserva de Gijón, núm. 116,-y Fiscal m ilitar de esta plaza.
En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 

como Juez fiscal de la causa que se sigue en esta plaza por el 
delito de abandono de su destino y desaparición de la misma 
sin  la debida autorización de sus superiores contra el Coman
dante graduado, Capitán de la cuarta compañía del cuarto ba-> 
tallón de A rtillería de plaza D. Emilio Pérez y Pérez, Jefe del 
destacamento de la.m ism a y natural de Zaragoza, por el pre
sente prim er edicto cito, llamo y emplazo al expresado Capitán, 
para que en el térm ino de 30 días comparezca en el cuartel de 
Jovellanos de esta villa á responder á los cargos que en dicha 
sum aria le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la cau
sa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra compe
tente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta de Ma 
drid y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Zaragoza.

Dado en Gijón á 15 de Diciembre de 1885.=A lejandró 
Palacios. 1099* -M

MÁLAGA
D. Manuel Baceta y López, Comandante de infantería, y  

F iscal permanente de esta plaza.
No habiendo dado resultado hasta la fecha las gestiones 

practicadas para encontrar ai vecino de esta capital Eduardo 
Aragues Zayas, soldado licenciado por inú til en Cuba, cuya 
comparecencia en la Fiscalía interesa para un careo con los 
Médicos que le reconocieron, en m éritos del expediente que se 
instruye con motivo de su inutilidad al desembarcar en aque
lla An tilla;

Usando 'de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por este mi prim er edicto cito, llamo y emplazo al 
referido-individuo para que en el término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente en la Gaceta be Madrid, 
comparezca en esta Fiscalía, sita calle de Carmelitas, núm. 18, 
entresuelo, al objeto indicado.

Málaga 42 de Diciembre de 1885.=M anuel Baceta.
4072—M

MARBELLA
D. José Dsrqui y  Ríos, Capitán de la Guardia civil, y  Fiscal 

en la Comandancia de Málaga.
Hallándose ¿úsente Carmen Chica Gómez, alias la Niña, de 

14 años de edad, centra quien sigo causa per complicidad en 
la m uerte de los guardias Fernando Gallardo Casanova, Ma
nuel Córdoba García, y heridas al corneta Vicente Jerónimo 
Castillo el £0 de Agosto últim o en el lagar de Gálvez, térm ino 
de Vélez Málaga; y

Usando de la jurisdicción que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por segando edicto á la mencionada reo, 
señalándola la cárcel publiea de la ciudad de Málaga, donde 
deberá presentarse dentro del térm ino de SO días á dar sus 
descargos y defensas; y  de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra correspondiente.

Marbella 9 de Diciembre de 1885.=José Der qui y Ríos.=« 
Por su mandado, Miguel del Ama Jiménez. 1073—M

MELILLA
D. José Poli González, segundo Ayudante de Estado Mayor 

de plazas, y Fiscal en la de Melilla.
Habiéndose fugado desde el fuerte exterior de esta pláza 

llamado de los Camellos dónde se hallaba trabajando el confi
nado de este penal José Barragán González, natu ra l de Berlan- 
ga, provincia de Badajoz, y avecindado en Llerena, provincia 
de id., hijo de Ángel y de Teresa, de 35 años dé edad, estado 
soltero, oficio del campo, sabe leer y escribir, y á  quien estoy 
sum ariando por el delito de fuga;

Usando de las facultades que conceden las leyes á los Ofi
ciales del Ejército en estos casos, por el presente cito, llamo y 
-emplazo por segundo edicto al expresado confinado, señalán 
dolé el penal de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
plazo de £0 días, á contar desde la publicación de este edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el térm ino señalado 
se seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía.

Melilla 7 de Diciembre de 4885.=José P o li

Filiación del fugado.
E sta tu ra  cinco pies y dos pulgadas, pelo negro, cejas al 

pelo, ojos pardos, nariz regular, cara id., boca id., barba poblá
is, color moreno; señas particulares hoyoso de viruelas,

1074—M
SEO DE URGEL

D. Benigno Hernández Coello, Comandante graduado, Ca
pitán Ayudante del prim er batallón del regim iento infam ería 
le  Guipúzcoa, núm. 57.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el sargento primero graduado, segundo de la terce
ra compañía del expresado batallón y regim iento Marcelino 
Baisauli Tárraga, natural de Alcira, provincia de Valencia, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sargento, 
señalándole la guardia de prevención de este batallón ó la del 
cuartel de Ap&nera, de la  ciudad de Lérida, donde se halla 
acuartelado el segundo batallón de este regimiento, en los 
cuales deberá presentarse dentro del térm ino de 10 días, á 
contar desde esta fecha, á dar sus descargos; y en caso de no 
verificarlo en el plazo señalado se seguirá la  causa y se sen
tenciará según proceda.

Seo de Urgel 11 de Diciembre de 1885.—Benigno H ernán
dez Coello. 1094—M

D. Benigno Hernández Coello, Comandante graduado, Ca
p itán  Ayudante del prim er batallón del regimiento in fantería 
de .Guipúzcoa, núm. 57,

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el sargento segundo de la tercera compañía del ci
tado batallón y regim iento Vicente Martínez Tormo, natural 
de Algemesí, provincia de Valencia, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sargento, 
señalándole la guardia de prevención de este batallón ó la  del 
cuartel de Apanera de la ciudad de Lérida, donde se halla 
acuartelado el segundo batallón de este regimiento, en los cua< 
les deberá presentarse dentro del térm ino de 10 días, á contar 
desde esta  fecha, á dar sus descargos; y en caso de no verifi
carlo en el plazo señalado se seguirá la  causa y se sentenciará 
según proceda.

Seo de Urgel 11 de Diciembre de 1885.=Benigno H ernán
dez Coello. 1095—M

VALLADOLID
D. Luis Fernández de Toro y  Moxó, Comandante graduado, 

Capitán Ayudante del prim er regimiento divisionario de A r
tillería.

En uso de las facultades que me coaceden las Ordenanzas 
generales del Ejército como Juez fiscal de 3a sum aria instru ida 
por el delito de deserción al artillero segundo de este reg i
miento José Domínguez Sánchez, natural de Arenas, quinto 
para el reemplazo de 1884 por el pueblo de Málaga, y con licen
cia ilim itada en Vélez Málaga, provincia de Málaga, por el p re
sente tercero y últim o edicto cito, llamo y emplazo al referido 
artillero para que en el térm ino de 10 días, desde su publica
ción, se presente en el cuartel de San Benito de esta plaza ¿ 
responder á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de 
no verificarlo se le seguirá la  causa y sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad,;se fijará 
en los sitios de costumbre, insertándose en la  G a c e ta  de M a
d r i d  y. en el Boletín oficial de- esta provincia y  la de Málaga.

-Dado-en V&lladoiid á 18 de Diciembre de 4885.—Luis F er
nández de Toro. 4,096—M

- J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
P ALENCIA

D. Mariano del Mazo y Reynoso, Caballero de la Real y áis- 
i tinguida Orden de Carlos III, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Palencia y su partido.
■ Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza ¿ An

tonio Patricio M&rañón, cuyas señas son: bastante alto, more
no claro, delgado, cargado de espaldas, como de 34 años; y v is 
te  americana y demás ropa oscura; José Antolín, alias P&chan- 
dace, más bien bajo que alto, muy moreno, ojos grandes ne
gros, como de 30 años; viste chaquetilla corta negra, usaba 
toda la barba muy negra; á un joven como de 22 años, llam a
do Agustín, delgado, m uy moreno, estatura regular; usa bom 
bachos y blusa; otro hombre como de unos 50 años, que lla 
m an el Soriano, con patillas rojas, de esta tu ra  regular, con 
una herida en el carrillo izquierdo, que se tapa con un pañuelo; 
y  últimamente, otro corno de unos 70 años, que se llam a José, 
de tie rra  de Salamanca, abuelo del A gustín , y  estos tres han 
vivido en Logroño, calle Mayor, posada del Vinagre, y después 
en Bilbao, y  los dos primeros en esta ciudad, y ouyas demás 
señaé y domicilio de todos se ignora, á fin de que comparezcan 
en la audiencia de este Juzgado en el térm ino de 40 días; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar y  serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo se interesa el celo de todas las A utorida
des, especialmente de la Guardia civil y demás agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de los 
sujetos indicados, y si fuesen habidos sean conducidos á la cár
cel de este partido.

Dada en Palencia á 7 de Diciembre de 4885.=>Mariano del 
Mazo y Reyne£o.=*De orden de S. S., Lorenzo Paz Guerra.

J—8045
PUEBLA DE IR IV ES

D. José González Salgado, Juez de im trucc’óa de este 
! partido.

Por la presento requisitoria se cita. Usina y emplaza á Eloy 
Rodríguez Quevedo, natural y vecino de Torrebella, -término 
municipal de San Juan de Río, en este partido, cuyas señas 
personales y de vestir se consignan á continuación, para que 
dentro del término de 15 días comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el sum ario que con
tra  él se sigue por robo de carnes de cerdo; apercibiéndole que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del Eloy Rodríguez Quevedo procedan á su deten
ción y conducción á disposición de este Juzgado.

Puebla de Trives 10 de Diciembre de 1885.=José González 
£alg&do.^=Por su mandado, Domingo Fernández Peran.

Sañas personales y de vestir del procesado Eloy Rodríguez 
Qmvedo.

E sta tu ra regular, pelo y ojos castaños, barba poca y algo 
rubia y el pelo rizado, boca, regular, nariz gruesa, color bueno; 
no se le conoce ninguna particular; viste pantalón de corte 
negro, remontado con paño chinchilla, chaqunta y chaleco del 
mismo corte que el del pantalón, y la ehaquH , rem ontada de 
panilla negra, sombrero hongo de paño color café. Toda esta 
ropa de mediano uso; camisa de lienzo del país, calza borce
guíes ó botas de becerro. J—8053

PUIGCERDÁ ‘
D. Joaquín Moreno, Juez de instrucción do esta villa y su 

partido.
Por la presente requisitoria y en v irtud de lo por mí dis

puesto en auto de 4 de Noviembre último y providencia del 
día de ayer, en M éritts de sumario sobro robo que me hallo 
instruyendo contra José Dachs y Torroella, alias Voluntar!, de 
£8 á 30 años de edad, albañil, de estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, barba poblada con bigote clariz© y color sano; ves
tido de blusa de cretona con cuadros blancos, ó de americana 
de lana de color de ceniza y pantalón igual, usando alpargatas 
abiertas al estilo del país y gorra, se cita y llam a á dicho pro
cesado para que dentro del término de nueve días, contados 
desde el de la publicación de esta requisitoria, en la G a c e ta  de 

I Madrid, comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley; habiendo motivado la expedición de la 
presente el haberse fugado dicho sujeto de la cárcel de Par- 
dinas, é ignorarse su actual paradero.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y demás 
agentes de policía judicial la busca y captura del referido pro
cesado, y en su caso la conducción del mismo á las cárceles de 
este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Puigcerdá á 11 do Diciembre de 1885.=Joaquín 
Moreno.«= P er disposiclónde S. S., Francisco Arderías, Escri
bano. J—8054

SAGUNTO

D. José María Carrillo y Saiz, Juez de prim era instancia de 
la ciudad y partido de Sagunto.

Por este segundo edicto se hace saber que en los autos que 
radican en dicho Juzgado y Escribanía del refrendatario sobre 
abintestato de D. Andrés Fernández Brieva, aparece que dicho 
señor, natural de Tortosa, Teniente Coronel del batallón de
pósito de Sagunto, núm. 47, falleció en esta ciudad el día 27 
de Junio del corriente año, sin que se tenga noticia otorgara 
disposición alguna testam entaria, constando entre* los docu
mentos hallados m  la casa m ortuoria un testam ento de Doña 
Francisca. Brieva Echevarría, madre de aquél, otorgado en 
Pamplona á 2 de J u b o  do. 4872 ante el Notario D. Gregorio Lo
dosa, en el que declaró que de su m atrim onio con D. José F er
nández tuvo cinco hijos, que fueron D. Andrés, Rufino, Gumer
sindo, Bernardo y Juan, este últim o difunto y padre de Doña 
Práxedes, Modesto y Trinidad Fernández Ozaeta; y en v is ta  de 
estos antecedentes, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 987 
de la ley de Enjuiciam iento civil, se hace este segundo llam a
miento» en v irtud  del cual se cita,, llama y. emplaza á dichos 
hermanos, ó sobrinos en representación, y  á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la sucesión del referido D. Andrés 
Fernández Brieva para que en el térm ino de 20 días compa
rezcan en este Juzgado á deducir su derecho; con apercibimien
to de lo que haya lugar.

Y se advierte, en cumplimiento á lo prescrito en el artícu
lo 984 de la citada ley de Enjuiciamiento civil, que los únicos 
y  más próximos parientes que hasta ahora se han presentado 

’ á reclamar la herencia Jo son su hermano D. Rufino Fernández 
Brieva y su sobrina carnal Doña Práxedes Fernández Ozaeta, 
h ija del hermano del causante llamado Juan, tam bién difunto.

Dado en Sagunto á 46 de Diciembre de 4885.=José María 
C arrillo .^P o r su mandado, Teodoro Torrejones. 227—P

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Luis Vill&rrazQ González, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

En virtud de.la presente se cita, líama y em plaza por té r
mino de 40 días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta ésta en la G aceta  de Madrid, á José . Mateo González 
alias Saúl, hijo de Carmen González, sin saber quién sea su pa
dre, natural y vecino de esta ciudad, de estado soltero, de 28 años 
de edad, habitante en la calle del Baño, núm. 5, de estatura 
cumplida, color sano, nariz aguileña, pelo castaño, ojos pardos, 
barba poca, y una señal jun to  al ojo izquierdo, con el fin de 
que se presente en este Juagado apresta .r decía ración en causa 
pendiente contra zl mismo y Rafael Silva Pérez por robo de 
dinero k José Núñez; apercibido que de no hacerlo se le decla
rará  rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
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" Á1 propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida- - 
Áes civiles y militares en nombre de S. M. la Reina Doña Fia
ría Cristina (Q. D. O.), Regente del Reino, para que prendan  
á la busca, captura y conducción á la cítrcel de esta ciudad por
los tránsitos.

Sanlúoar de Barrameda 48 de Diciembre de 1888.—Luis 
Villarrazo.«*Eugenio González. J 8095

- " D. Luis Villarrazo y González! Iu.es de primera instancia
de esta ciudad.. ¡

En virtud de! presente cito, llamo y emplazo á los acreedo
res de la testamentaría concursada de D. Enrique Rodríguez

■ Roldan, vecino que fue de esta ciudad, é fin do que so presen
ten cou los títulos justificativos de sus créditos en la jun ta 
acor lada para el día 80 de Enero próximo para el nombra
miento de síndicos, la cual ha de tener lugar é las doce de Ja 
ma tana en los estrados de este Juzgado» calle do Santo Do-

. mingo, núm» 48» á la que deben concurrir con los títulos ju s ti
ficativos de sus créditos; y se les advierte que1 para tomar par-

■ . te en dicho nombramiento han do presentarlo con 48 horas de
anticipación en la Escribanía dei actuario.

Sanlucar de Barrameda 1$ de Dioiembre de 1885.=Luis 
Viliarrazo.—Por mandado de S. 8., Federico Márqutz Alonso.
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NOTICIAS OFICIALES
A d m i n i s t r a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  

provincia de Madrid

IMPUESTO DE CONSUMOS
Estadística del mes de Noviem bre de 1885

R esu m en  de l a s  espec ies  in t ro d u c id a s  e »  e s ta  c a p i ta l  y  d e  l o s  
derechos que han  satis fecho d u r a n te  e l  re fer ido  m es .

EN LOS FIELATOS

bajarte.
ESPECIES U lliá ®  CaattWL ■

PcwftM. C/tó.

Tino com ún,*. , . , . .  •  ___ __ .Litro, . . . . »  1.340.620 835J56
Aceite retreUL . . . . . . . . . . . .  Kilogramo. 190.456 77.958‘56
T r i g o . . . . . . » , . . . . . . . . . . . * .  Quintal na.* 94.912 69.457*37
Ace t 1 mi neral . . . . . . . . . . . .  K ilogram o. 194.090 50,463 40
Harina de trie®,. . . . . . . . . . .  Quintal m .* 42.95§l8l 58.874'98
GarbuuaOB.................................  I d e m 5. 685*54 88,748*78
Pescado fresco   ...........  K ilogramo. 418.411 ' 84,531 ‘15
C ebada........................ Quintal ra.- 84.437*94 94.487*94
L eche, ............ l i t r o . . . . . .  « 7 M « ‘84 2S .m *9 l
Jam ón  .................* Kilogramo .  41.717 i 7 A 10‘89
Carne de ternera.................... Id em   38,811 4 5.657 *20
¥  i u os generosos y es pumosos Li tro. . . . . .  87.968 4 5,183‘ 20
Gallinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cabezas . . .  46.253 41.576*50
Carbón vegeta l.......................  Quintal m,* 15.615 49,442

• Paj a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I de m. . . . . .  » - W  4LSI5 -
Legumbres socas.....................  I d e m . . . . . .  8 .8»i 90 14.183‘70
H uevos ............. C iento  22.7*9-50 44.364*75
Carbón de c o k , ............. Quintal m.* 14.48» eu f 0.251*35
Carne de cordero.   ........... .. Kilogramo. 31.514 7.878*50
Lefia, . , . ,         " , . , . , . . .  Quintal m-.* ■ 41 •H I S4 6.834*30
Manteca extraída da lech e .. Kilogramo. 46.932 5.079*60
Q ueso. ........ .. I de m. . . . . .  -SS.W# 4,700 ^
Conejea  ............. ...........  Cabezas . . .  15.115 . 4.584*30
E m butidos  ................... * . . .  K ilogram o. 4 L252 4,500*80
Aguardientes y  rdroliules...  L itro ,  19,144 4.802*10
Arroz   . . . . . . . . . .  Quintal m.“ 1 -§H 4,047*32
J a b ó n .. . .    Kilogramo. 16.804 3 890 88
Hielo natural .......... Id em   86,878 ' 3.087*80
Éaraaje. . . . .  ........................ Quintal m *  4.568 á.787*80
Couso r v a sd e  verdura.1;  M iligram o. 40.40$ 2,601*50
E scab ech es.. ...............  Idem  - 13,164 2.460*83 ■
Pan . ;    . . .  Quintal m .1* 818*35 2.497*65
Almejas l  ostras   K ilogram o. 14.060 2.254 *04
P ichones   ................. .. Cabezas».» 81 ,478 á.4 47*38
Pescado salpresado................  K ilogram o. 42.171 2,076*38

"Cerveza. ................ , Li t ro . . . . . .  «.14® S.017‘76
Caía servas de p escado.  Kilogramo, 6,637 I.S97‘I0
l i ebres . . . . . . .   ......... Li tro. . . . . .  4,316 1.841*76
P erd ices. . .   ............... C abezas, . .  S.8M  1,767*60
E stearina ......... .. Kilogramo. 4.924 1,708 70
P a v o s, .  » * . , ,  - . . . , » . » * . » . , •  C abezas.»* 1 *084 4 ASI ‘26
V in a g r e .» .,   L itro   « .1 6 6  1.288*67
A lm idón..................... ............... Kilogramo, 19,161 1,216*10.
Toeino salado    .................... Id e m ,  2.084 4.198*60
Pastas para sop a   ...........  I d e m. , . , . »  11.641 1.164*40 '
Hielo artificial................... .. Idem   10 104 J.M IiO
A lgarrobas.. . .  ...................... Quintal mu* 923 928 ...
Peces de r ío  ............................ Kilogramo, 3.310 808
Fajaros» . . . . . . .  * Doeonas..» , 6,186 §93*60
Pollos. .     ------*. * ,, *«»* Cabezas »..» 8,147 §44 ‘10.
Conservas de frutos   Kilogramo. 4.802 456*50
Salvado.. . . .  . . . » . . ' » , . . , .  * Quintal ra.* 674'60 495*75
Harina de algarroba............... Id em   389‘50 407*40
Harina de arroz.________ _ I d e m» . , , » .  94 « t  .■ §79*28
Ctera. .  , ,  ,„ Kilogram*. 096 145*64
Harina de centena     . Quintal ra.* 964 60 317*52

■ Carne fresca de cerdo  Kilogramo. 4 386 807*8®
Conservas de a v e s      I d e m ‘ 600 895
Carne de toro y  vaca  Id em . ___  1 996
A v e n a .. .    . Q uintalm .# 544: $72 ¡
Manteca salara de c e r d o . . K i l o g r a m o ,  446 478
Harina de legumbres secas,. Quintal m»#' 86*18 « 7 I94
Otras especies de escasa im ~  

p o rta n c a      ■ » .. ■* «62*45
EN LOS MATADMEOS

Carnes sacrificadas: ’
Vacas, 5.984 ...................... ... Kilogramo. fJ M J B fíW  288.685*49
Carneros, 8.781........................ I d e m . . . . . .  98 ¿ 0 6 ‘I0. 18.941 ‘«8
Ovejas, 2.8S9........................... . Idem   §0.003*78 1.906*02
Terneras, 4.080................. .. Id em   §*.890 26.880
Cerdos, 7 ,0 0 4 . . .------. . . . .  Id e m .  728.884*50 286.472*04

BN LA TEROS NA
V enta de bonos de eazadbres,1 que representa la in tro

duce! ón de 4.960 conejas y  perdices,. . . . » » , . , » ......... .. §gj|

EN LA TESORERÍA
Encabezamiento de los fabricantes de cerveza, domicilia-
_ dos en Madrid, por el ja e s  de N oviem bre ...................  * 609 -
Recaudación de los arbitrios especiales y  'extraordina

rios del Exem e. Ayuntamiento; ingresádoC éñ igual 
m es • * • • * * ........................................... . R . . . . . . .  4 32.780 73

T o ta l recaudación en el mes de Noviembre . . . . .  4.618.710*79

Madrid 23 de Diciembre de 4885.=E1 Administrador do Hacienda, 
Modesto Fernández y  González „

E s ta d o  d e  lo s  p r o d u c to s  r e c a u d a d o s  p o r  c o n s u m o s , 
r e c a r g o s  y  a r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s  e n  e s t a  
c a p i t a l  e n  e l  d i a  2 4  d e  D i c i e m  b r e  d e  1 8 8 5 .

Derechos Recargos ! Arbitrios
de consumos municipales; especiales

para sobra i y  extraordi- f  O f  AL
vrvr i vnr* el Estado. , lao tarifas í aariosFIElAIO* • ! del Bst&áo. del Ayunta- • —.

— 1 «« ” . miento. :
Pías. Cénts. Pías. Cents. Pías. Ciñís. P tm .[C énU .

Toledo.. . . . . .  785*11 1144*40 13^*86 i.8 tó ‘87
SMTOTja...... 50í>b7 M9 61 é i m  1.186*80
Norte.».*».». 5.010*94 i 1X16541 ; 4«B63 « ,5 í0 '98
Bilbao. . . . . . .  m m  i 8S4*13 I; 81OT8 1740*54
Aragón. . . . . .  1 401*13 51341 95*45 1, 015*99
Valencia.. . .  0 2 «4*83 .̂461*38 ' m b  . 4 » 6 6
M e d i o d í a » 5,838*43 , 7447*86 &S6028 15.546*57
Ciudad R eal. 935 08 i 4,143*51 47£*96 ^551*55
Mosteases»,
Imperial | 88*79 410*70 27g‘SO 442*08
Correos (Sco>- „

c i ón ) . . . . . . .  49*73 1 83;9S 480 105*18
M atadero d e

v a c a s . . . . . .  6 1Í811 7.»B‘33 ». 43-323*50
Idem de cer-

d os. ¡' 9,887*58 9 837-57 j  ■ 19.675X5

T o t a l  . . .  38.336*99 37.637‘95 4888*43 .. 74203 37

KnaüíS-atofii los'^l 
lí«  ifel mes ac- ¡: '
tai,  681.445*85 736,009'91 1MJ76*88 1,488.73^*47
Madrid de Diciembre de 1885. =  El Administrador de'

Hacienda* Modesto Fernández y  González.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r i d
Observaciones metereológicas del dia 25 de Diciembre de 1885.

1 TEMPERATURA.
• ALTURA ’ y humed&d dei alr , ■

HOBAS i0“ r  BSRECCIÓH ESTADO
á i° y m 1 ■J''   ! 1...... “.....  y elai# del viento. ¿el dele.

mllfmeft'is. , gftC<> Humedo-;
_______  ' '¡ ;_____‘ : cido. ; '

§ de la m . i: 700*29 0 4 0*0 NNE.,. Brisa ¿.; Despejado.'
D de la m 708'*3 4 4 o :N E .... Viento.'‘Cubierto.

42 del dia » 708*84 i  § 8 0 N K »..:; Idem »■;, Idem.
S de la 1 .;. 708 42 . 7 8 5 5 N E . B r i s a í . Idem.
t  de R t»,».! 700 37 ¡ 6 u 5 0 NE». . .  Idem..  Idem.
9 de la B ... 7H ‘03 |  8 9 4*3 p E , . , .  Idem . .gNuboso»

Temperatura maxima del aire, á la sombra.................. 8 5
Idem mínima .  ...............       00

Diferencia..................    8*5
Temperatura máxima al Sol» á dos metros de la tierra, 48*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal.   ...............  30 8

Diferencia ...................................   . . .  47*4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. ...........   I3‘4
Idem mínima t id  ........ ................................. —4 0

Di ferencia, » i 4*4 
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (Kiló

metros) »»...«»*• •» ..» * » ..* * .,» ...,. > . . . . . ,  .,.»*• »i23
Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................  7*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche,      ........................   4 .4*0
Lluvia an las últimas 24 horas (milímetros)  0 6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
d ía s  nueve de la mañana, y en Francia é Italia ¿  las siete, 
el día 25 de Diciembre de 1885.

Altura Tempera- IDircc- Faerz*
barométrica tura .. . , , , Esla¿a fixtaáa

E.OCAL1DAEES. 4 0° ja l  ni- en grados Cidn del ¿tí
vci &Imar ' eentesf- Tiento, viento. ¿tíeitít. ¿«lanar.en milímetros males.

S. Sebastián. 770*8 4*4 E . . . . . .  Calma Casidesp.° Tranq.1
Bilbao. . . . . .  7689 —1 ‘6 SB Brisa . .  Nuboso. . .  ídem.
Oviedo,.. . . .  787*7 40*0 SO Idem . .  Despejado. »
Coruña (7Jh. . 764*5 5‘5 ESE..» Idem .. Nuboso.. .  Oleaje
Santiago...» 768*8 6*0 N E—  Idem .. Cubierto.. *
Orense   ' .
Pontevedra. 763‘4 \ 0*5 S   Idem •. Nuboso.... *
fig o    768*2 9*5 ENE. , Idem .,  Cubierto.. Tranq •

Oporto  762-5 s 7*4 f í . . . . . .  Viento. Ais. nubes. ídem .
Ufiboapli.). ’ 759*7 8*4 ENE»., Calma N uboso... ídem .
C acares..... » 4*2 E   Viento, cubierto .. »
B adajoz..... 760*4 8*0 E  Caima.. Id e m .. . . .  »

S.Fern. (7 h.) 764*2 44 ‘5 S... . . . . '  Brisa .. Lluvioso.. Tramo.1
S e v illa ...... 784*8 420 N K .... Caima. Cubierto.» » ■■
Málaga ■» - 765*5' - 41*2 E N E ... Brisa... Lluvioso.. Oleaje.-
CNramada....

Cartagena:,..
A Meante,. . .  766*7 40*6 N E ..-.. Idem . .'C ubierto ,. Rizada.
M urcia ...... 7646 85 EN E... Calma, ídem . . . . .  »
Valencia,».. 766*4 7*2 N Brisa . .  Idem. . . . .  »
Palm a,.»».,'
Barcelona...  ̂ 766*3 . 44*4 NNE... íd em .. N uboso... Oleaje.

Teruel. . . . . .  766 6 —2*0 NK. . . .  Calma. Nebuloso. »
Zaragoza».. ,  » 8*8 ONO., .  Idem ..  Nuboso.. .  »
S o r i á » , 787*4 7 0 B . . . . . .  Idem .. Id e m ... . .  V
Burgos».••••i 774*0 —2*0 N E .. . .  Idem... Despejado. »
León».. . . . . . 1 ■ .766*3 ' 6*5 E  Viento. Ais.nubes. »
Valládolid... 769*7 «*0. N E,.» . Briaa». N uboso... »
Siláiiaanca.. 784*4 3*2 S E ,.... Viento. Cubierto.. »
Segovia..,. . 764‘Q 3*5 E   Id. fie . Idem  »

M a d r id .. . . , ' 767*9 24 N K ....  Viento. Id e m ... . .  ' ■ ».
Escorial»..*: 769*9 2*4': NE»#*.» Idem.* Idem .».». ■■■•&■
d u d a d  Rail. 765' 0 ■■ 6 2 $K,.,*.. Caima. Lluvioso.. »
Albacete;.... 770*2 ■ 4*5 K ...,.»  Brisa ..¡C ubierto .. . »

P a rís .  773 0 0 6 NNE.. .  Idem , .  Idem .. . . .  »
Gris-Nez  774 7 —0*5 SO Caima. Despejado. *
S i Mathieu.. 772 8 —0*5 E.. . . .  B risa. .  Íd e m ,...., *
Is lad ‘A lx ... 771*0 0 6 ENE... Viente. íd e m ,. . . .  »
Bíajrítz  768*2 0‘5 NK. . . .  Brisa . i-N*b<*o... »
C lerm oni... 772*7 —68 NO.»... Calma . Despejado. »
Porpifián...»  ̂ ,
8^cie... . . . . .  ' *
N iz a . . . . . . . .  766'0 9‘# E . . . . . .  Idem .. Idem   »

R om a........ 765‘8 8'S N .-. . . .  B risa.. Nuboso.. .  »:
N ápoles..... 765‘6 : 9‘9 N E .. . .  Idem .. Cubierto..- »
P a ie rm o .... 780‘8 15‘5 SE Viento, i Ais. nubes. a
Malta.  762'4 46*1 S E .....[B risa .. Nebuloso.. e

D irecc ió n  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según !op partee recibidos , ayer llovió en Valencia, y aevó 

en Avila.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M adrid ,
No se ha recibido el anuncio.

F orm an  p a rte  d e e s te  n ú m er o  lo s  p l ie g o s  8 7  y  ES 
d e l to m o  II d© la s  se n ten c ia s  d e  la  S ala  se g u n d a  d e l  
T r ib u n a l S uprem o.

ADVERTENCIA

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION DE 
la  Gaceta de  Madrid ruega á los señores su scritores  

de la misma en provincias y extranjero, cuyo abono ter
mine en fin del corriente mes, se sirvan renovarle antes 
de 1.® de Enero próximo, si desean recibir sin interrupción 
este diario oficial.

A n u n cio s.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL JL¿ Ejército decretada en 11 de Julio de 1888, edición ofi
cial. Se vende en el despaelio de libros d® la Imprenta- 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

LEY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
distritos y circular para su cumplimiento de 2 de Se

tiembre de 1882, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Ñaoional, calle deí Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

* San E&tsban, pr oto-mártir, y Santos Zósimo y Marino 
mártires.

Cuarenta Horas en el oratorio de Cañizares*

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 47 áe 
abono.—Turno %.* impar.—I  Puritani.

TEATRO ESPAÑOL. —* A las cuatro. — La redoma en~ 
cantada.

A las ocho y media.—Función 5& de abono.—Turno 1 /  
par.—La redoma encantada.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
Función 10 de tarde.—Turno 1.° paiv—Lcs sobrinos del Ca
pitán-Grant.

A las ocho y media.—Función 19 áe abono.—Serie 3.*— 
Turno 1.° impar.— Un regalo de boda.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro.—Biabolíu.
A las ocho y  media.—Turno ÜS—Diabolín*

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las euatyo y  media.— 
Andrea.

A las ocho y  media»—Turno $.*—Divorciémonos.—El g&§~ 
trónomo sin dinero.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las cuatro y  media.— 
Función IB de tarde.—Turno 3.° entero.—Quince días en lta;~ 
lia.—Huyendo de la policía.

A las ocho y media.—Función G.Vde abono.— Turno 8 /  
par.—La donación del colono.—Boda y  bautizo.—Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—Á las cuatro y  media.*— 
El barbián de la Per Ha.—Basta de suegras.—Éñ la tierra  como 
en el cielo.

A las ocho.—Desconcierto musical.—-En la tierra  como en 
el cielo.—La primera y la ú ltim a.—Entre dos ; fuegos.—El 
barbián de la Persia.

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y media.—La cola 
del diablo.—Toros de puntas.—La misa del gallo.

A las ocho y  media.—Turno 3,* impar.—Castillos en el 
aire.~¡Eh, á la plaza\—La misa del gaUo.

CIRCO DE PRICE.—A las cuatro.—La a bodas de Enriqueta.
A las ocho y media.—Artagnan.

TEATRO L*aRA--~A las cuatro y media,—Turno i *  im
par.—Don Lino Guerrero.—Las modistillas.—El último tranvía.

Al a s  ocho y media.—Tuíno 4.* par.—¡Teñyeo, besugo^— 
La gente menuda.—La almoneda del tercero.

> TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y  media de la tarde y  
ocho y media de la noche.—El Nacmiento dd Mesías.—La de
gollación de los inocentes.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro.—El hombre de 
las figuras de cera.

A las ocho.—Primera sección.—Actos l . \  %% 3,# y  4 /  de lá 
obra M  hombre de las figuras de cera.

A las diez»—Segunda seceión;—(Diez años después.)—Ac
tos 5 .\ 6.#, 7.° y 8.° de la misma.


